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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TORRELARA 

Arrendamiento de los aprovechamientos cinegéticos 
del coto de caza BU-10.370 

Por resolución de la Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2026, ha sido aprobado el 
pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el arrendamiento, por 
subasta, de los aprovechamientos cinegéticos del coto de caza BU-10.370, en el término 
de Torrelara. Se expone al público, a los efectos de examen y reclamaciones que se 
estimen pertinentes, y simultáneamente se anuncia la convocatoria de la subasta, 
conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Órgano: Alcaldía de Torrelara. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía de Torrelara. 
c)  Obtención de documentación e información: 
1.  Dependencia: Secretaría. 
2.  Domicilio: Calle Real, 24. 
3.  Localidad y código postal: Campolara, 09645. 
4.  Teléfono: 607 347 889. 
5.  Correo electrónico: aytorrelara@gmail.com 
6.  Perfil del contratante: https://torrelara.sedelectronica.es 
d)  Número de expediente: 13/2026. 
2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: contrato patrimonial. 
b)  Descripción del objeto: arrendamiento de los aprovechamientos cinegéticos del 

coto de caza BU-10.370, de 1.156 hectáreas, en el término de Torrelara, en el que está 
incluido el M.U.P. n.º 169 «Las Navas», con 154,22 hectáreas. 

c)  Número de lotes: Uno. 
3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: ordinaria. 
b)  Procedimiento: abierto. Criterio de adjudicación mayor renta anual. 
4. – Importe y duración del contrato: 

a)  Importe tasación: 13.550,00 euros/campaña cinegética. Mejorable al alza. 
b)  Duración: cuatro temporadas cinegéticas. 
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5. – Requisitos contratista y documentación: 

Según se especifica en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
6. – Fecha de presentación de ofertas: 

a)  Fecha límite: quince días naturales a partir de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

b)  Lugar de presentación: Ayuntamiento de Torrelara. Calle Real, 24. 09645 Torrelara 
(Burgos). 

7. – Apertura de las ofertas: 

a)  Lugar: Casa Consistorial Torrelara. Calle Real, 24. 09645 Torrelara (Burgos). 
b)  Fecha y hora: a las 11:30 horas del primer sábado tras la finalización del plazo 

de presentación de ofertas. 
En Torrelara, a 18 de mayo de 2026. 

El alcalde, 
Rubén González Lastra 
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